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Proyecto de Acto Legislativo #___ de 2012

Por el cual se modifica el artículo 375 de la Constitución Política”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 375 de la Constitución Política, quedará así:

ARTICULO 375. Podrán presentar proyectos de acto legislativo el Gobierno, diez miembros del Congreso, el treinta por ciento (30%) de los concejales o de los diputados y los ciudadanos en un número equivalente al menos, al cinco por ciento (5%) del censo electoral vigente.

El trámite del proyecto tendrá lugar en sesiones ordinarias de dos legislaturas consecutivas, de tal manera que en cada período sólo pueda ser discutido y votado por una Cámara.  Aprobado en la primera legislatura por la mayoría absoluta será publicado por el Gobierno.  En la segunda legislatura la aprobación requerirá el voto favorable de las tres cuartas partes de los miembros de cada Cámara.
En la segunda legislatura solo podrán debatirse iniciativas presentadas en la primera.

Artículo 2º. Este Acto Legislativo rige a partir de su promulgación.

Presentado a consideración del Honorable Senado de la República, por los suscritos miembros del Congreso:

_____________________________________       _______________________________ 

PARMENIO CUÉLLAR BASTIDAS


 

Senador 
_____________________________________         ​​​​​​_____________________________​​​​​​​​​​​​​​__ 

_____________________________________       ________________________________
_____________________________________         ​​​​​​_____________________________​​​​​​​​​​​​​​__ 

_____________________________________         ​​​​​​_____________________________​​​​​​​​​​​​​​__ 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Proyecto de Acto Legislativo #___ de 2012

Por el cual se modifica el artículo 375 de la Constitución Política”

Honorables Senadores:
Con miras a fundamentar el proyecto de Acto Legislativo que se enuncia en precedencia, nos permitimos, muy respetuosamente, exponer las razones que creemos explican la necesidad de esta reforma.

I. ANTECEDENTES

En 1991, la Asamblea Nacional Constituyente convocada para redactar una nueva Constitución Política que remplazará la vigente desde 1886; es decir, tenía 104 años, y establecía un nuevo marco jurídico de gobierno en nuestro país, concibió el texto de la Carta Política actual, convirtiendo a Colombia en un “Estado Social de Derecho, Democrático, Participativo y Pluralista”,  reiterando que “Colombia es un Estado organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.”
.

Desde su promulgación,  sentimos que la Constitución actual nos había devuelto a los  colombianos la sensación de que nuestros derechos fundamentales son en realidad fundamentales, es decir, que el Estado de ahí en adelante los respetaría y garantizaría, lo que, a lo largo de los 21 años de vigencia de la Carta, afianzó la sensación, mediada por supuesto por la intervención del poder judicial a través de la Acción de Tutela, de las Acciones Populares y de la jurisprudencia de la Corte Constitucional, de que los ciudadanos podíamos determinar que el Estado  -antes ajeno a nosotros-  se ocupara de hacer efectivos esos mismos derechos.

Pero así como para el ciudadano del común la Constitución Política acercó el Estado al individuo, para otros, este hecho significó una traba para el gobierno del mismo Estado, por diferentes razones; fundamentalmente de índole política (ideológica) o económica, pues que en no pocas oportunidades la realización de los derechos de los ciudadanos implicó desajustes en el presupuesto señalado por el Estado para atender estos mismos derechos, como ha ocurrido desde que se promulgó la Constitución, por ejemplo en punto de las prestaciones laborales irrenunciables de los trabajadores y, más frecuentemente, en lo relacionado con la salud.

A pesar de que la Constitución Política de 1991 significó un considerable avance en el campo del reconocimiento de los derechos fundamentales y de los derechos económicos, sociales y culturales, su respeto y garantía, así como en cuanto hace a la organización del Estado, de las ramas del poder público, la organización territorial, etc., es lo cierto que, sin que el trabajo de desarrollo y consolidación de los mismos temas hubiera concluido, hasta el 31 de diciembre de 2011 había soportado 35 reformas mediante Acto Legislativo, sin contar las que se adelantaron en el primer período ordinario de la actual legislatura (2012), siendo de destacar la fallida “reforma a la justicia”, cuyo destino final el país y el Congreso conocen.

Y es que sin duda alguna, el destino final de ese proyecto de reforma constitucional -fallido en su trámite por las graves transgresiones constitucionales y en su deceso, por la inusual como inconstitucional intervención del Presidente de la República- fue determinado por la explosión de disgusto ciudadano, exteriorizado en forma airada y masiva en los medios de comunicación y en las redes sociales, amenazando la estabilidad misma de los poderes públicos por el grave desprestigio ocasionado, y que se sorteó por la casi unánime decisión política del Congreso de la República, de hundir la inviable reforma.

De lo anterior, nos surge la preocupación de si la manera de modificar la Carta Magna prevista en el texto superior, es la adecuada para un país como el nuestro, después de ver que la Constitución se ha convertido en una “colcha de retazos”, dada la facilidad de reforma, que amenaza con convertirla en un texto intrínsecamente incoherente, dada la realidad de la introducción de algunas normas que dificultan su aplicación al relativizar su espíritu.

Como ejemplo de amenaza de incoherencia intrínseca, tenemos la novísima institución de la reelección presidencial, que volvió incoherente el espíritu original de la Carta, en cuanto que ella había previsto que el Fiscal General de la Nación elegido por la Corte Suprema de Justicia por nominación del Presidente de la República, ejerciera sus funciones durante el período presidencial siguiente al de quien hizo la nominación. La reelección presidencial trastocó esta idea pues para los siguientes 4 años del período presidencial inicial el Fiscal General sería postulado por el mismo Presidente que ejercerá su función durante un segundo mandato del Presidente que lo ternó, menoscabando la imprescindible independencia que debe tener la justicia penal frente a las otras ramas del poder público, y en concreto, frente al poder ejecutivo, al que debe investigar, -con exclusión del propio Presidente de la República, pues el Fiscal General de la Nación y la institución de la Fiscalía, son quienes a nombre del Estado, tienen el monopolio del ejercicio de la acción penal. Si el Fiscal General debe mediatamente su elección a la nominación hecha por el Presidente, resulta difícil para él ser independiente frente a quien lo escogió, así la elección la haga la Corte Suprema de Justicia.

Cuestión similar ha ocurrido en relación con el Consejo Superior de la Judicatura, pues poco a poco, a fuerza de ejercer el derecho de postulación de sus miembros por parte del Ejecutivo, fue cambiando su composición, y de contera, su independencia frente al ejecutivo, por el mismo mecanismo mencionado respecto del Fiscal General de la Nación. Sin embargo, en relación con este cuerpo colegiado que hace parte del poder judicial, las consecuencias han sido todavía más graves, porque la provisión de los cargos de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de los Consejeros de Estado, si bien se hace mediante elección interna que realizan las mismas corporaciones judiciales (cooptación), la escogencia está determinada por la conformación de listas elaboradas por el Consejo Superior de la Judicatura, que tiene la facultad ahí, de “filtrar” los nombres que no le son simpáticos al ejecutivo, porque sus integrantes, mediatamente, le deben gratitud a quien los postuló.

Después de la difícil experiencia que significó para el país, para las tres ramas del poder público, la fallida “reforma a la administración de justicia” en la cual se materializó la ruptura entre el  texto que tenía la pretensión de reformar la Constitución, con el espíritu que a ella le imprimió la Asamblea Nacional Constituyente en 1991, (reforma que aún no sabemos si está efectivamente enterrada o si la Corte Constitucional decide revivir el engendro atendiendo a la ortodoxia de los procesos constitucionales que formalmente se realizaron conforme a ella) y que el pueblo colombiano, hoy a la expectativa, rechazó rotundamente, no se aceptaría otro traspié del Congreso que se traduzca en devaluar, demeritar, desmembrar o deformar la Constitución, patentizándose el riesgo de que ello determinara un movimiento popular de impredecibles alcances, pues el pueblo colombiano ama y defiende la Constitución Política de 1991, por ser una verdadera carta de derechos fundamentales que hace eco a todos los instrumentos internacionales que versan sobre ellos, y no considera deseable que esos derechos, inherentes a la dignidad de la persona, puedan resultar menoscabados, disminuidos o aún desconocidos, como tampoco  condicionados o subordinados a otros criterios,  incluso a derechos que les son subordinados.

II. DERECHO COMPARADO.

La preocupación anteriormente expuesta nos ha llevado a buscar en el derecho comparado cómo se hacen las reformas constitucionales en diferentes Estados, especialmente en aquellos de cultura política mucho más avanzada que la nuestra, para encontrar que bien vale la pena, después de las desafortunadas experiencias relacionadas en precedencia, darnos a la tarea de intentar decantar aquellos principios y valores constitucionales que deben ser inamovibles, precaviendo así, no en el estado actual de nuestra identidad política democrática, sino pensando en la posibilidad, remota, pero posibilidad, del surgimiento de líderes con veleidades autocráticas o dictatoriales, o de líneas de pensamiento filosófico-político reñidas con los lineamientos del “Estado Social de Derecho, Democrático, Participativo y Pluralista”, que por voluntad de la Constitución Política de 1991 es Colombia, y que consideramos que deben ser protegidas, para que nuestra Carta Superior tenga una verdadera vocación no solo de permanencia, sino de efectividad en lo que declara y garantiza, determinando que el programa político que ella contiene, se consolide, brindando así una profunda seguridad jurídica, pues queda claro entonces, que a las diferentes corrientes de pensamiento que se concretan en los partidos y movimientos políticos, les queda la tarea de desarrollarlo desde su filosofía partidista o grupal, pero sin desconocerlo como programa macro.

1. Constitución de Estados Unidos de América (1787)

La Constitución de los Estados Unidos
, que se define como la ley suprema de los Estados Unidos de América, fue adoptada originalmente el 17 de septiembre de 1787 por la Convención Constitucional de Filadelfia (Pensilvania), siendo ratificada por el pueblo en convenciones de cada Estado, en el nombre de «Nosotros el Pueblo» (We, the People). La Constitución tiene un lugar central en el derecho y la cultura política estadounidense y es la Constitución federal más antigua que se encuentra en vigor actualmente en el mundo. 

Tiene siete (7) artículos originales, y veintisiete (27) enmiendas.

Proceso de enmienda.  El Artículo V describe el proceso para reformarla. Establece dos métodos de proponer enmiendas: por el Congreso o por una Convención Nacional convocada por los Estados. En el primer caso, el Congreso puede proponer una enmienda con 2/3 de los votos de un quórum, -no necesariamente de todo el Congreso-, del Senado y de la Cámara de Representantes. En el segundo caso, los cuerpos legislativos de las 2/3 partes de los Estados pueden convocar y obligar al Congreso a convocar una Convención Nacional, con el fin de considerar las enmiendas propuestas. Hasta 2008, solamente se ha utilizado el primer método: propuesta del Congreso.

Una vez propuestas  -bien por el Congreso o por las convenciones nacionales-  las enmiendas deben ser ratificadas por las 3/4 partes de los Estados para que tengan efecto. El Artículo V otorga al Congreso la opción de requerir ratificación de los Cuerpos Legislativos de los Estados o por Convenciones Especiales convocadas en los Estados. El método de ratificación por Convención sólo se ha utilizado una vez (para aprobar la Vigesimoprimera Enmienda). El Artículo V actualmente sólo impone una limitación al poder de enmienda: “ninguna enmienda puede privar a un Estado de su representación igual en el Senado sin el consentimiento de ese Estado”.
2. Constitución de la Nación Argentina (1853)

La Constitución de la Nación Argentina, que rige actualmente a la República Argentina, fue aprobada por una Asamblea Constituyente realizada en la Ciudad de Santa Fe en el año 1853. Esta Constitución ha sido reformada siete (7) veces, siendo la última la llevada a cabo en 1994. La aprobación de la Constitución de 1853 puso fin a las guerras civiles y sentó las bases de la Organización Nacional. Antes de esta aprobación hubo varios intentos que fueron rechazados por diversos motivos.

El texto constitucional consta de un preámbulo y dos partes normativas:

Primera parte: Declaraciones, Derechos y Garantías (arts. 1-43).

Segunda parte: Autoridades de la Nación (arts. 44-129).

Asimismo tienen rango constitucional en virtud del art. 75 inciso 22, los siguientes tratados internacionales:

•
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.

•
Declaración Universal de Derechos Humanos.

•
Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto San José de Costa Rica".

•
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

•
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo.

•
Convención Sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.

•
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial.

•
Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer.

•
Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

•
Convención Sobre los Derechos del Niño.

•
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (agregada en 1997).1

•
Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad (agregada en 2003).

La Constitución Argentina es rígida, debido a que no se reforma según el procedimiento de leyes comunes. Con todo, el artículo 30 establece el procedimiento de la reforma y dispone que “la Constitución puede ser reformada en el todo o en cualquiera de sus partes”. La Constitución se reforma por una Convención convocada al efecto, cuyos miembros, los Convencionales Constituyentes, deberán ser elegidos por el pueblo. Pero es el Congreso el que “declara la necesidad de la reforma”, convocando a dicha Convención, para lo cual se precisará contar con la aprobación de los 2/3 de la totalidad de los miembros de ambas cámaras. Para establecer qué y cómo se reforma, el Congreso puede utilizar dos procedimientos: a) habilitar los temas a ser reformados, es decir, señalar qué temas se deben reformar, dejando que sea la Convención la que establezca su contenido (así se hizo en 1860, 1866, 1898 y 1949), o redactar un proyecto de reforma ya concluido o casi concluido, dejando su aprobación a la Convención, que solo podrá votar por si o por no el texto puesto a su consideración. Así se procedió en 1994, con el llamado núcleo de coincidencias básicas. La Constitución requiere un proceso complejísimo de reforma, que grosso modo es así:

Primero, el Congreso Nacional debe sancionar una ley que declare la necesidad de una reforma. La misma tiene que contener los puntos a reformar, el lugar de reforma (dónde se harán las sesiones) y la fecha y plazo para que se sancione la reforma. Esta ley debe contar con la aprobación de 2/3 de los miembros de cada Cámara. Luego el pueblo deberá elegir los convencionales constituyentes, que se reunirán y discutirán qué puntos reformar, (dentro de los establecidos por la ley de necesidad de reforma).

3. Constitución de Brasil.

Art. 60. La Constitución podrá ser enmendada mediante propuesta:

1. de un tercio, al menos, de los miembros de la Cámara de los Diputados o del Senado Federal; 

2.
del Presidente de la República;

3.
de más de la mitad de las Asambleas Legislativas de las unidades de la Federación, manifestándose cada una de ellas por mayoría relativa de sus miembros.

1o.
La Constitución no podrá ser enmendada bajo la vigencia de intervención federal, del estado de defensa o del estado de sitio. 

2o.
La propuesta será discutida y votada en cada Cámara del Congreso Nacional dos veces, considerándose aprobada si obtuviera en ambas tres quintos (3/5)  de los votos de los respectivos miembros. 

3o. La enmienda a la Constitución será promulgada por las Mesas de la Cámara de los Diputados y del Senado Federal con el respectivo número de orden. 

4o. No será objeto de deliberación la propuesta de enmienda tendiente a abolir: 

1. forma federal del Estado; 

2. el voto directo, secreto, universal y periódico; 

3. la separación de los poderes; 

4. los derechos y garantías individuales; 

5o. La materia objeto de propuesta de enmienda rechazada o considerada inoperante, no podrá ser objeto de nueva propuesta en la misma sesión legislativa.

4. Constitución de la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

La Constitución es la Ley fundamental del Uruguay, allí se encuentran establecidos los principios que rigen la República. En ella se encuentran explicitados los deberes, derechos y garantías de los ciudadanos, por lo cual no es tan fácil modificarla.

La Constitución uruguaya podrá ser reformada, total o parcialmente, conforme a los siguientes procedimientos:

Por iniciativa del 10% de los ciudadanos inscritos en el Registro Cívico Nacional, presentando un proyecto articulado que se elevará al Presidente de la Asamblea General, debiendo ser sometido a la decisión popular, en la elección más inmediata.

Por proyectos de reforma que reúnan 2/5 del total de componentes de la Asamblea General, presentados al Presidente de la misma, los que serán sometidos al plebiscito en la primera elección que se realice.

Los Senadores, los Representantes y el Poder Ejecutivo podrán presentar proyectos de reforma que deberán ser aprobados por mayoría absoluta del total de los componentes de la Asamblea General.

La Constitución podrá ser reformada, también, por leyes constitucionales que requerirán para su sanción, los 2/3 del total de componentes de cada una de las Cámaras dentro de una misma Legislatura.

Asamblea General: Está compuesta por la Cámara de Senadores y de Representantes. Es quien ejerce el Poder Legislativo. Está presidida por el Vicepresidente de la R.O.U.

Poder Ejecutivo: Está presidido por el Presidente de la R.O.U., actuando con el Ministro/s o el Consejo de Ministros.

Cámara de Senadores: Compuesta por treinta miembros que serán electos directamente por el pueblo, además del Vicepresidente de la R.O.U., quien ejercerá la presidencia de dicha cámara.

Cámara de Representantes: Está compuesta por noventa y nueve miembros (diputados), electos directamente por los votantes, a través de un sistema de representación proporcional.

5. Constitución de Ecuador. (5 de junio de 1998)

La reforma e interpretación de la Constitución

La Constitución Política del Ecuador podrá ser reformada por el Congreso Nacional o mediante consulta popular y pueden presentar proyectos de reforma constitucional ante el Congreso Nacional, un número de diputados equivalente al 20% de sus integrantes o un bloque legislativo; el Presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal Constitucional o un número de personas en ejercicio de los derechos políticos, cuyos nombres consten en el padrón electoral, y que equivalga al 1% de los inscritos en él.

El Congreso Nacional conocerá y discutirá los proyectos de reforma constitucional, mediante el mismo trámite previsto para la aprobación de las leyes. El segundo debate, en el que se requerirá del voto favorable de las 2/3 partes del total de miembros del Congreso, no podrá efectuarse sino luego de transcurrido un año a partir de la realización del primero. Aprobado el proyecto, el Congreso lo remitirá al Presidente de la República para su sanción u objeción, conforme a las disposiciones de la Constitución. En los casos de urgencia, calificados por el Congreso con el voto de la mayoría de sus integrantes, el Presidente puede someter la aprobación de reformas constitucionales a consulta popular; en los demás casos, la consulta procederá cuando el Congreso no haya conocido, aprobado o negado las reformas en el término de 120 días contados a partir del vencimiento del plazo de un año, referido en el artículo anterior. En ambos eventos se pondrán en consideración del electorado textos concretos de reforma constitucional que, de ser aprobados, se incorporarán inmediatamente a la Constitución.

6. Constitución de República Dominicana. (2010)

Artículo 267.- Reforma constitucional. La reforma de la Constitución sólo podrá  hacerse en la forma que indica ella misma y no podrá jamás ser suspendida ni anulada por ningún poder o autoridad, ni tampoco por aclamaciones populares. 

Artículo 268.- Forma de gobierno. Ninguna modificación a la Constitución podrá  versar sobre la forma de gobierno que deberá ser siempre civil, republicano, democrático y  representativo. 

Artículo 269.- Iniciativa de reforma constitucional. Esta Constitución podrá ser  reformada si la proposición de reforma se presenta en el Congreso Nacional con el apoyo de la tercera parte de los miembros de una u otra cámara, o si es sometida por el Poder Ejecutivo.  

Artículo 270.- Convocatoria  Asamblea Nacional Revisora.  La necesidad de la reforma constitucional se declarará por una ley de convocatoria. Esta ley, que no podrá ser observada por el Poder Ejecutivo, ordenará la reunión de la Asamblea Nacional Revisora, contendrá el objeto de la reforma e indicará el o los artículos de la Constitución sobre los cuales versará. 

Artículo 271.- Quórum de la Asamblea Nacional Revisora. Para resolver acerca de la reforma propuesta, la Asamblea Nacional Revisora se reunirá  dentro de los quince días siguientes a la publicación de la ley que declara la necesidad de la reforma, con la presencia de más de la mitad de los miembros de cada una de las cámaras. Sus decisiones se tomarán por la mayoría de las dos terceras partes de los votos. No podrá iniciarse la reforma constitucional en caso de vigencia de alguno de los estados de excepción previstos en el artículo 262. Una vez votada y proclamada la reforma por la Asamblea Nacional Revisora, la Constitución será publicada íntegramente con los textos reformados. 

Artículo 272.- Referendo aprobatorio. Cuando la reforma verse sobre derechos, garantías fundamentales y deberes, el ordenamiento territorial y municipal, el régimen de nacionalidad, ciudadanía y extranjería, el régimen de la moneda, y sobre los procedimientos de reforma instituidos en esta Constitución, requerirá de la ratificación de la mayoría de los ciudadanos y ciudadanas con derecho electoral, en referendo aprobatorio convocado al efecto por la Junta Central Electoral, una vez votada y aprobada por la Asamblea Nacional Revisora. 

Párrafo I.- La Junta Central Electoral someterá a referendo las reformas dentro de los sesenta días siguientes a su recepción formal. 

Párrafo II.- La aprobación de las reformas a la Constitución por vía de referendo requiere de más de la mitad de los votos de los sufragantes y que el número de éstos exceda del treinta por ciento (30%) del total de ciudadanos y ciudadanas que integren el Registro Electoral, sumados los votantes que se expresen por “SÍ” o por “NO”. 

Párrafo III.- Si el resultado del referendo fuere afirmativo, la reforma será proclamada y publicada íntegramente con los textos reformados por la Asamblea Nacional Revisora.

7. La Carta Magna y la Constitución del REINO UNIDO.

A diferencia de las constituciones de otros muchos países de la Common-wealth, la Constitución británica ha evolucionado a lo largo de muchos siglos. A diferencia de las constituciones de los Estados Unidos, Francia y muchos países de la Commonwealth, la británica no ha sido recopilada en ningún documento único, sino que está constituida por el derecho común o consuetudinario, el derecho estatutario y las convenciones.

De todos los países democráticos del mundo, únicamente Israel es comparable con el Reino Unido al no tener un documento único que codifique la forma en que sus instituciones políticas funcionan y promulgan los derechos y deberes básicos de sus ciudadanos. Sin embargo, el Reino Unido tiene ciertos documentos constitucionales importantes como la Carta Magna (1215), que protege los derechos de la comunidad frente a la Corona; la Declaración de los Derechos Fundamentales (1689), que amplía los poderes del Parlamento haciendo impracticable que el Soberano ignore los deseos del gobierno; y el Acta de la Reforma (1832), que modifica el sistema de representación parlamentaria.

El derecho común nunca ha sido definido con precisión porque deriva de precedentes legales o de la costumbre y es interpretado por los jueces en los casos presentados ante los tribunales. Las convenciones son normas y prácticas que no se pueden hacer cumplir legalmente, pero son consideradas indispensables para la labor del gobierno. Muchas convenciones derivan de eventos históricos que han hecho que el gobierno británico evolucione. Una convención señala que los ministros son responsables y deben responder por lo que pasa en sus ministerios. La Constitución puede ser alterada por un Acta del Parlamento, o por un acuerdo general para enmendar una convención.

La “Carta Magna” ("Gran Carta" en latín) es el documento constitucional más conocido del Reino Unido. En 1215 numerosos barones feudales forzaron al tiránico Rey Juan (1199-1216) a acordar una serie de concesiones e incorporarlas en una carta que sería conocida como la Carta Magna. Sesenta y una cláusulas exponen claramente los derechos de la comunidad frente la Corona. El contenido hace referencia a una Iglesia "libre"; la ley feudal; los pueblos, el comercio y los comerciantes; la reforma de la ley y la justicia; el comportamiento de los oficiales reales; y finalmente, los bosques reales.

El Rey fue forzado a estampar su sello en la Carta Magna en una pradera cerca al Río Támesis en Runnymede, entre Windsor y Staines. Se dice que fue amable con los nobles en aquel momento, pero tan pronto regresó a sus aposentos se tiró al piso en un ataque de ira. Desde ese día la Carta Magna se convirtió en parte del derecho inglés y estableció el importante principio de que el Rey no está por encima de la ley. Existen copias originales de la carta en la Catedral de Salisbury, el Castillo de Lincoln y el Museo Británico en Londres.

8. Constitución de ALEMANIA.

La Ley Fundamental de Alemania puede ser modificada por una ley que cuente con la aprobación de 2/3 partes de los miembros del Bundestag y de 2/3 de los votos del Bundesrat (artículo 79)

9. Constitución de BÉLGICA.

La Constitución del Reino de Bélgica establece que el poder legislativo (es decir, las dos Cámaras y el Rey conjuntamente) tienen el derecho de “declarar” que una reforma constitucional debe tener lugar. Tal declaración comporta la inmediata disolución de las cámaras: la reforma será discutida por las nuevas Cámaras (siempre de acuerdo con el Rey) por mayoría de 2/3 de los presentes, y a condición de que al menos 2/3 de los componentes estén presentes (artículo 131). 

10. Constitución de FINLANDIA.

Artículo 73.- Orden de establecimiento de la Constitución. Una proposición de establecimiento, reforma o derogación de la Constitución, o de una excepción limitada que se realice a la Constitución, si es aprobada en la segunda lectura por mayoría de votos habrá de quedar en suspenso hasta el primer período de sesiones posterior a unas elecciones parlamentarias. En esa ocasión la proposición, una vez emitido el informe de la Comisión, habrá de ser aprobada en el Pleno en una lectura sin modificar su texto por una mayoría de, al menos, dos terceras partes de los votos emitidos.
La proposición podrá no obstante ser declarada urgente por acuerdo aprobado al menos por cinco sextas partes de los votos emitidos. En este caso la proposición no se dejará en suspenso y podrá ser aprobada por una mayoría de al menos dos terceras partes de los votos emitidos.

11. Constitución del PARAGUAY.

Tiene dos maneras de modificarla: una, llamada reforma mediante la cual puede ser sustituida por una nueva, y otra, para modificarla parcialmente, llamada enmienda. El procedimiento es como sigue:
Artículo 289. De la reforma. La reforma de esta Constitución sólo procederá luego de diez años de su promulgación. 

Podrán solicitar la reforma el veinticinco por ciento de los legisladores de cualquiera de las Cámaras del Congreso, el Presidente de la República o treinta mil electores, en petición firmada. 

La declaración de la necesidad de la reforma sólo será aprobada por mayoría absoluta de dos tercios de los miembros de cada Cámara del Congreso. 

Una vez decidida la necesidad de la reforma, el Tribunal Superior de Justicia Electoral llamará a elecciones dentro del plazo de ciento ochenta días, en comicios generales que no coincidan con ningún otro. 

El número de miembros de la Convención Nacional Constituyente no podrá exceder del total de los integrantes del Congreso. Sus condiciones de elegibilidad, así como la determinación de sus incompatibilidades, serán fijadas por ley. 

Los convencionales tendrán las mismas inmunidades establecidas para los miembros del Congreso. 

Sancionada la nueva Constitución por la Convención Nacional Constituyente, quedará promulgada de pleno derecho. 

Artículo 290. De la Enmienda.- Transcurridos tres años de promulgada esta Constitución, podrán realizarse enmiendas a iniciativa de la cuarta parte de los legisladores de cualquiera de las Cámaras del Congreso, del Presidente de la República o de treinta mil electores, en petición firmada. 

El texto íntegro de la enmienda deberá ser aprobado por mayoría absoluta en la Cámara de origen. Aprobado el mismo, se requerirá igual tratamiento en la Cámara revisora. Si en cualquiera de las Cámaras no se reuniese la mayoría requerida para su aprobación, se tendrá por rechazada la enmienda, no pudiendo volver a presentarla dentro del término de un año. 

Aprobada la enmienda por ambas Cámaras del Congreso, se remitirá el texto al Tribunal Superior de Justicia Electoral para que, dentro del plazo de ciento ochenta días, se convoque a un referéndum. Si el resultado de este es afirmativo, la enmienda quedará sancionada y promulgada, incorporándose al texto institucional. 

Si la enmienda es derogatoria, no podrá promoverse otra sobre el mismo tema antes de tres años. 

No se utilizará el procedimiento indicado de la enmienda, sino el de la reforma, para aquellas disposiciones que afecten el modo de elección, la composición, la duración de mandatos a los atribuciones de cualquiera de los poderes del Estado, o las disposiciones de los Capítulos I, II, III y IV del Título II, de la Parte I. 

Artículo 291. De la potestad de la Convención Nacional Constituyente.- La Convención Nacional Constituyente es independiente de los poderes constituidos. Se limitará, durante el tiempo que duren sus deliberaciones, a sus labores de reforma, con exclusión de cualquier otra tarea. No se arrogará las atribuciones de los poderes del Estado, no podrá sustituir a quienes se hallen en ejercicio de ellos, ni acortar o ampliar su mandato.

12. Constitución de DINAMARCA.

La Constitución de Dinamarca establece que, si una propuesta de reforma es votada por el Folketing y el Gobierno quiere seguir adelante con ella, el Folketing se disuelve y se procede a nuevas elecciones legislativas. Si el proyecto de reforma es aprobado (sin enmiendas) por el nuevo Folketing, se somete a referéndum popular. El proyecto debe recoger el voto favorable de la mayoría de los votantes (no inferior al 40% de los que tengan derecho al voto) y ser sancionada por el Rey (artículo 88).

13. Constitución de ESPAÑA.

La Constitución de España dispone que, normalmente, los proyectos de reforma sean adoptados por las dos Cámaras por una mayoría de 3/5 y en seguida, puestos a ratificación popular siempre que 1/10 de los miembros de una cámara así lo requieran (artículo 167). Sin embargo, cuando se trate de una “revisión total” de la Constitución o de la revisión de ciertas partes delicadas (entre ellas la relativa a los derechos de libertad), se procede como sigue: el proyecto de reforma es aprobado por la mayoría de 2/3 de las cámaras las que, de ese modo, provocan su disolución; las nuevas Cámaras deliberan si toman en examen el proyecto y en seguida lo aprueban por mayoría de 2/3; finalmente, el proyecto se somete a referéndum (artículo 168).
14. Constitución de FRANCIA. (1958)

La Constitución de la república francesa establece que todo proyecto de reforma, aprobado por las dos Cámaras, sea sometido a referéndum o, como alternativa, aprobado por las mismas cámaras en sesión conjunta, que deben aprobarlos por mayoría de 3/5 (artículo 89).

15. Constitución de GRECIA. (1975)
REVISION DE LA CONSTITUCION.- Artículo 110

1. Serán susceptibles de revisión los preceptos de la Constitución, excepto aquellos que establecen el fundamento y la forma del régimen como República parlamentaria, así como las disposiciones del artículo 2. párrafo l; del artículo 4, párrafos 1, 4 y 7; del artículo 5, párrafos I y 3; del artículo 13, párrafo 1, y del artículo 264.

2. La necesidad de revisar la Constitución será apreciada por resolución de la Cámara de Diputados adoptada la propuesta de, por lo menos, 50 diputados y por una mayoría de los 3/5 del total de miembros de la Cámara, en dos votaciones separadas por un intervalo de un mes como mínimo. La resolución señalará específicamente los preceptos a revisar.
3. Acordada la revisión, la Cámara de Diputados siguiente se pronunciará en su primer período de sesiones, sobre los preceptos revisables por mayoría absoluta del total de sus componentes.

4. Si la propuesta sobre la revisión constitucional obtuviere la mayoría del total de los diputados, pero no la de los 3/5, según lo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, la Cámara de Diputados siguiente podrá, en su primer período de sesiones, resolver sobre los preceptos a revisar, decisión que deberá ser adoptada por mayoría de los 3/5 del total de sus miembros.

5. Votada la revisión de los preceptos de la Constitución se publicará en el Boletín Oficial en los diez días siguientes a su votación por la Cámara de Diputados y entrará en vigor por resolución especial de la propia Cámara.

6. No se admitirá revisión alguna de la Constitución antes de haber expirado el lapso de cinco años desde el final de la revisión anterior.

16. Constitución de PORTUGAL.

La Constitución de Portugal dispone que la reforma constitucional debe ser aprobada por 2/3 de los diputados en el cargo, no antes de que hayan transcurrido cinco años de la reforma precedente (si no han transcurrido aún cinco años se necesita una mayoría de 4/5) (artículos 284 y 286).

17. Constitución del Reino de los PAÍSES BAJOS.

La Constitución del Reino de los Países Bajos establece lo que sigue: una propuesta de reforma se adopta por ley; a ello sigue la disolución de las Cámaras; las nuevas cámaras aprueban la propuesta de revisión por mayoría de 2/3 de los votos emitidos; la ley de reforma es luego sancionada por el Rey (artículos 137 y 139).

18. Constitución del Gran Ducado de LUXEMBURGO

La Constitución del Gran Ducado de Luxemburgo, establece que el poder legislativo (es decir, la Cámara y el Gran Duque conjuntamente) tiene el derecho de “declarar” que una reforma constitucional debe tener lugar. La realización de esta declaración comporta la automática disolución de la cámara: la reforma será aprobada por la nueva Cámara (con acuerdo del Gran Duque) por mayoría de 2/3 de los presentes, y a condición de que al menos ¾ de sus componentes estén presentes (artículo 114).

19. Constitución de ITALIA.

La Constitución italiana vigente (artículos 72 y 138) prevé un procedimiento de reforma relativamente simple. Se trata de una Constitución con un grado de rigidez bajo, frente a gran parte de las Constituciones europeas vigentes.

El procedimiento de reforma es como sigue: en primer lugar, los proyectos de reforma constitucional deben ser aprobados según el “procedimiento normal” (no son discutidos en comisiones); además, están sujetos a una doble aprobación por parte de cada una de las cámaras. En la segunda votación (que debe llevarse a cabo transcurridos por lo menos tres meses después de la primera) es necesaria la mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara; en los meses sucesivos la ley de reforma puede ser sometida a referéndum confirmatorio, pero solo si lo requieren, la 1/5 parte de los miembros de una u otra cámara, o 500.000 electores, o 5 Consejos Regionales. El referéndum no se llevará a cabo si en la segunda votación el proyecto de reforma se aprueba por mayoría de 2/3 de cada cámara. En síntesis, como puede verse, no se requiere sino una doble votación del mismo parlamento dentro de la misma legislatura. 

En principio todo parlamento se caracteriza por tener una mayoría, y no hay razones que permitan suponer que, entre la primera y la segunda votación, la mayoría política cambie. Ciertamente, en la segunda votación se requiere una mayoría muy amplia: la mayoría de 2/3 que en ciertas condiciones supone una convergencia de intenciones entre la mayoría del gobierno y la oposición. Pero, bien visto, la mayoría de 2/3 no es indispensable; se puede proceder a la reforma constitucional también con la mayoría simple (½ + 1) de los miembros de las cámaras. En este caso, podría haber referéndum confirmatorio, pero es eventual porque no se convoca si nadie lo pide. En suma, en Italia, la reforma constitucional es ciertamente más difícil que la de la legislación ordinaria, pero en su conjunto es más bien fácil, si se compara la Constitución Italiana con las demás constituciones europeas vigentes.

Todas las constitucionales examinadas son rígidas, pero resulta bastante evidente que la rigidez constitucional es una cosa variable. Algunas constituciones (por ejemplo, la portuguesa) son medianamente rígidas, por lo que su reforma es relativamente fácil. Otras (la belga, la danesa, la holandesa, la de Luxemburgo, en parte la española) son muy rígidas, en el sentido de que su modificación es extremadamente difícil; sobre todo por el hecho de que la ley de reforma constitucional debe ser aprobada en dos sucesivas legislaturas y, además, la primera aprobación de un proyecto de reforma comporta, para las Cámaras que lo votan, su disolución.

Y es que normalmente es difícil encontrar un congreso dispuesto a provocar su propia disolución. Y además no es un hecho seguro que en dos congresos sucesivos se dé la misma mayoría favorable a la reforma
III. CONCLUSIONES Y EXPLICACIÓN  DE NUESTRA PROPUESTA DE REFORMA.

Por todas las razones aquí expuestas, estimamos verdaderamente urgente proponer que para evitar que continúe la destrucción paulatina de la Carta Política de 1991 -ya por la vía de la desaparición de algunos mandatos, o por la introducción de otros que terminan sustituyendo sus valores-principios haciéndola intrínsecamente incoherente-, se modifiquen las normas que regulan el modo de reformar la Constitución, haciendo de nuestra carta política una norma más rígida que la que tenemos en la actualidad, de manera que su reforma no sea apresurada y requiera de unas mayorías más exigentes que forcen la construcción de un consenso.
Y es que en definitiva, una reforma de la Constitución es, ni más ni menos, que un cambio o modificación del contrato social de un pueblo, esto es, del consenso ciudadano; por lo mismo, el Congreso debe dejar de ver en un proyecto de acto legislativo tan sólo un simple proyecto de ley, que se aprueba dos veces; y que en no pocas oportunidades -como se ha vuelto costumbre-, es aprobado precipitadamente en la primera vuelta, con el argumento, sofístico desde luego, de que en la segunda se lo volverá a considerar con mayor detenimiento para corregirlo. Sofístico, porque lo real es, que llegada la segunda vuelta, el Congreso vuelve a actuar con la misma precipitud, especialmente por la proximidad del vencimiento de términos, lo que determina que vuelva a hacerse a “las carreras”. En gran parte esto se debe a que el artículo 375 de la Constitución, actualmente vigente, dispone que el proyecto se debatirá y aprobará “en dos períodos ordinarios y consecutivos”, y la experiencia ha demostrado que UN PERÍODO ORDINARIO (media legislatura) para aprobar en primera o segunda vuelta, un proyecto de tanta envergadura como es una reforma a la Ley Fundamental, es muchas veces un tiempo insuficiente para debatirlo a profundidad, máxime cuando uno de estos períodos es tan corto como el segundo, de sólo 3 meses, pues va del 16 de marzo al 20 de junio. De allí que propongamos que el trámite del proyecto tenga lugar en dos legislaturas consecutivas, de tal manera que en cada periodo solo pueda ser discutido y votado por una Cámara.
Se dirá que esto alarga el trámite y la aprobación de una reforma constitucional, y es cierto, pero este argumento carece del todo de validez, pues la modificación de la Carta Política no puede hacerse a las carreras, ni por razones banales, máxime cuando la experiencia demuestra que ninguna de las modificaciones hechas a la Carta del 91 han sido urgentes para el país. Es posible que hayan sido urgentes para los gobernantes del momento, -como sucedió con la reelección presidencial, o con la que mutiló las transferencias a las entidades territoriales-; pero jamás ha sido realmente necesaria, la aprobación “a las volandas” de una reforma a la Carta Política.

Tratamos con esto, además de corregir una costumbre sin duda equivocada, pero que ha hecho carrera en los últimos años, y que se conoce popularmente como “reformitis”, consistente en creer que “son buenos los legisladores que más reformas constitucionales o legislativas proponen y logran aprobar”. No puede seguir pensándose que los actos legislativos son iguales a las leyes ordinarias, y que solo se diferencian en que se aprueban en dos vueltas, porque eso no se compadece con su verdadera trascendencia. 

La otra reforma que se plantea en el artículo que se propone tiene que ver con las mayorías exigidas para su aprobación.  En la actualidad, se requiere de mayoría simple en la primera vuelta y de la mitad más uno de los integrantes de cada cámara para la segunda; lo cual quiere decir que, en la práctica, una reforma constitucional tiene las mismas exigencias, en lo de las mayorías, a las establecidas para una ley estatutaria (artículo 153 C.P.).  

Por tal razón, estamos proponiendo que para la primera vuelta la mayoría sea  de la mitad más uno de los integrantes de cada cámara, mientras que para la discusión y votación en la segunda legislatura lo sean las tres cuartas partes de los mismos. 

Esta mayor exigencia, que se establece en forma gradual (una mayoría para la primera vuelta y otra para la segunda), obliga a la construcción paulatina de consensos, toda vez que no se trata de reformar una simple ley, sino la Carta Magna, como se ha dicho.  Y si bien es más exigente no hace de la Constitución Política una norma irreformable. 

La necesidad de ponerle punto a la laxitud en la reforma de la Constitución de la que venimos hablando, y las experiencias de la legislación comparada antes relacionada, nos llevan a proponerle al Honorable Senado de la República, enmendar la Constitución, pero esta vez para hacer menos fácil la reforma de la Constitución. 
Dos legislaturas ordinarias consecutivas da mas tiempo para la reflexión que dos períodos ordinarios y consecutivos, por cuanto una legislatura se compone de dos periodos. Además, se dispone que, en cada periodo solo pueda ser discutido y votado el proyecto por una cámara.  Del mismo modo la exigencia de unas mayorías más amplias lo que pretende es que la reformas de la Constitución no sean el resultado de la imposición de una pequeñas mayorías sino el resultado de un consenso; al fin y al cabo, un reforma constitucional afecta el contrato social.
Por último, queremos explicar el por qué de la reforma del artículo 375 de la Constitución, que tiene texto de igual contenido al del artículo 155, pero con la incongruencia en el porcentaje necesario de Concejales o Diputados, para poder presentar proyectos de ley o de actos legislativos, pues en la primera norma citada, es de 20% y en la segunda, de 30% para los mismos eventos de reforma de la Constitución, por lo cual, siguiendo con el pensamiento de esta ponencia, proponemos unificar este porcentaje, en el 30%.

De los Señores Senadores,
_______________________________  __________________________________ 

PARMENIO CUÉLLAR BASTIDAS

SENADOR

_______________________________   _________________________________ 

________________________________   _________________________________ 

________________________________   _________________________________

________________________________   _________________________________  

� Constitución Política de Colombia de 1991, artículo 1º.
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